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La investigación educativa es una forma sistemática y organizada 
de recabar información sobre las prácticas que ocurren en 
la comunidad educativa y, de esta forma, tomar decisiones 
oportunas fundamentadas en evidencias a partir de una realidad. 
Para los docentes constituye un referente en la toma decisiones 
pedagógicas argumentadas en resultados; para los estudiantes 
es una herramienta de construcción del conocimiento que parte 
de la indagación; para la comunidad educativa en general, es 
una guía de contextualización de acciones en el marco de la 
corresponsabilidad para la mejora continua del proceso educativo.

1. Introducción
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El Ministerio de Educación ejecuta 
y fomenta la investigación educa-
tiva con el fin de identificar, diag-
nosticar y proponer alternativas 
de innovación y fortalecimiento 
al proceso de enseñanza-aprendi-
zaje, a través de política pública y 
participación de la sociedad, que 
permitan garantizar la cobertura, 
permanencia, culminación y cali-
dad de la educación. En este sen-
tido, el Ministerio de Educación 
presenta la Agenda de Investiga-
ción Educativa 2022-2026.

Esta agenda permitirá generar evi-
dencia técnica como línea base 
enmarcada en 8 áreas de interés: 
innovación y prácticas escolares, 
educación inclusiva, educación 
y trabajo, desarrollo profesional, 
gestión institucional, desafíos para 
la educación en situaciones de 
emergencia, protección de dere-
chos y género y educación; cada 
una con sus respectivas líneas de 
investigación y enfoques transver-
sales, las cuales se encuentran ar-
ticuladas con los 5 ejes de trabajo 
establecidos por esta cartera de 
Estado en el Plan Estratégico Insti-
tucional 2021-2025.

La Agenda de Investigación 
Educativa 2022-2026 será un 
marco referencial para el público 
interesado en realizar investiga-
ción educativa, aportando con 
evidencia científica para la retro-
alimentación al diseño e imple-
mentación de la política pública 
en el sector de educación.

1

2

3

El documento se organiza de 
la siguiente manera:

Revisión del marco normati-
vo y conceptual en el que se 
basó este proceso de refor-
mulación.

Descripción de las fases im-
plementadas para el levanta-
miento de información.

Definición de áreas de inte-
rés y líneas de investigación.
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2. Agenda de Investigación 
Educativa 2022-2026
La Agenda de Investigación Educativa es una herramienta para orientar y 
fomentar la investigación en el ámbito educativo, la toma de decisiones 
informadas para la elaboración y evaluación de la política educativa con 
rigurosidad, objetividad y con base en criterios técnicos. Además, permite 
evaluar el avance en la implementación de los diferentes planes, progra-
mas y proyectos; así como el impacto generado con las intervenciones de 
política educativa.

El tiempo estimado de vigencia de la Agenda de Investigación Educativa 
es de 5 años, según la CEPAL la metodología prospectiva indica “(…) la 
anticipación implica horizontes de pensamiento de largo plazo, por lo ge-
neral se entiende como cinco y diez años hacia adelante”. (CEPAL, 2014, 
pag.50). La aplicabilidad y finalidad de esta herramienta es que los dife-
rentes actores de la comunidad educativa contribuyan a la política educa-
tiva nacional a través de propuestas investigativas. 
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Objetivo General:

Generar evidencia para la toma de decisiones 
que permitan mejorar la educación formal y 
no formal y que a través de la investigación 
educativa se pueda identificar, diagnosticar 
y analizar las problemáticas y la resolución 
de estas mediante normativas, lineamientos, 
programas, proyectos o política pública, en el 
Sistema Nacional de Educación.

Objetivos Específicos: 

 – Contar con una herramienta que 
permita fomentar y orientar la 
investigación educativa hacia las 
problemáticas del Sistema Nacional 
de Educación.

 – Promover la cultura investigativa en 
los diferentes actores de la comunidad 
educativa. 

 – Identificar las principales necesidades 
e intereses de investigación con la 
participación de los actores de la 
comunidad educativa. 

 – Analizar la política pública educativa 
con rigurosidad, objetividad con base 
en criterios técnicos.
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3. Antecedentes

El Ministerio de Educación, con base en sus atribuciones y competen-
cias, considerando la importancia de encaminar la investigación hacia 
las necesidades reales del Sistema Nacional de Educación, elaboró la 
Agenda de Investigación 2018. Esta herramienta orientó y fomentó la 
investigación en todos los actores relacionados y permitió desarrollar 
estudios que atendieran a las necesidades que existen en el Sistema 
Nacional de Educación, además de contar con evidencia científica para 
la construcción y evaluación de política pública en materia educativa.

En la primera Agenda de Investigación presentada en 
2018 se identificaron 5 áreas de interés, y en cada una de 
estas sus respectivas líneas de investigación. Además, se 
definieron 4 enfoques transversales, que incluyen: edu-
cación inclusiva, educación intercultural, educación am-
biental y gestión para la reducción de riesgos.
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A partir de 2018 al 2021, con la iden-
tificación de estas 5 áreas de interés 
se han desarrollado múltiples inves-
tigaciones, cuyos resultados retro-
alimentaron la implementación de 
programas educativos, además de 
evaluaciones y monitoreos de polí-
ticas educativas que respondieron 
a las demandas de las problemáti-
cas del Sistema Nacional de Educa-
ción.

Una vez transcurridos 4 años del 
lanzamiento de la primera Agenda 
de Investigación de 2018 y, consi-
derando los cambios en la política 
educativa, el Ministerio de Educa-
ción identificó la pertinencia de ac-

tualizar la Agenda de Investigación 
Educativa con un enfoque integral 
que incluya las demandas actuales 
y los posibles escenarios prospec-
tivos, como, por ejemplo, estudios 
asociados a los efectos de la CO-
VID-19 en materia educativa, políti-
ca de reinserción y nivelación edu-
cativa, contextualización curricular, 
plan nacional de prevención de 
riesgos psicosociales en el Sistema 
Nacional de Educación, estrategia 
de nivelación formativa, entre otras 
políticas planes y proyectos que 
promueven la mejora continua de 
la educación.

Sistematización y diagnóstico de la implementación de la Agenda de 
Investigación publicada en el año 2018

A partir de 2018, con la publicación de la Agenda de Investigación se de-
sarrollaron múltiples investigaciones, cuyos resultados contribuyeron al 
diseño e implementación de planes y programas educativos. Asimismo, en 
la normativa para el fomento de la investigación educativa, se contemplan 
tres figuras para el desarrollo de investigación: interna1, externa2, y mixta3.

El Ministerio de Educación, en articulación con otras instituciones, ha de-
sarrollado 54 investigaciones entre internas y mixtas. En cuanto a las in-
vestigaciones externas se receptaron y revisaron 120 propuestas de in-
vestigación, presentadas por actores externos al Ministerio de Educación, 
desde 2018 hasta el 2021, como se observa en la figura 1: 

1 Las investigaciones internas son aquellas desarrolladas por uno o varios técnicos del Ministerio de Educación.

2  Las investigaciones externas son aquellas ejecutadas por los investigadores con recursos ajenos al Ministerio 
de Educación. 

3  Las investigaciones mixtas son aquellas que se realizan entre uno o varios técnicos del Ministerio de Educa-
ción y uno o varios investigadores externos. 
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Figura 1. Número de investigaciones por tipo en el período 2018–2021

Fuente: Ministerio de Educación

Dentro de las 54 investigaciones internas y mixtas realizadas en el periodo 
2018-2021, según las áreas de interés se tiene: 54% Efectividad Escolar, 26%  
Gobernanza y Gestión Escolar, 9% Desarrollo Profesional, 7% Enfoques 
transversales y 4% Protección de Derechos.

Además de la formulación y desarrollo de investigaciones, internas y mixtas 
o externas, se han generado estrategias para el fomento de la investigación 
educativa, como debates académicos, webinarios, espacios de discusión, 
ciclo de charlas y jornadas de socialización.

Los resultados aportaron significativamente al diseño e implementación de 
políticas educativas basadas en evidencia, enfocadas en mejorar la calidad, 
cobertura y equidad en el Sistema Nacional de Educación.
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4. Marco Normativo

 

4 De las 10 metas mundiales en educación, dentro del ODS 4, 7 corresponden a hitos por alcanzar y 3 son relativas 
a los medios de implementación.  

La educación es un derecho contemplado en la Constitución de la República 
del Ecuador (2008). En la Carta Magna se establece como un deber ineludi-
ble e inexcusable del Estado garantizar este derecho para toda la población 
a lo largo de la vida sin discriminación. Además, la educación constituye una 
garantía de la igualdad e inclusión social al permitir alcanzar el conocimiento 
y el ejercicio de los derechos por parte de los ciudadanos. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de ser parte del 
proceso educativo. 

De igual manera, la educación como derecho humano universal es par-
te de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) dentro de la Agenda 
2030, instrumento firmado en el año 2015 por los países miembros de 
las Naciones Unidas con el objetivo de impulsar un desarrollo equilibrado 
entre sociedad, economía y ambiente, sin dejar a nadie atrás. En el ODS 
4 “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”, y se esta-
blecen 10 metas mundiales4 (Naciones Unidas, 2015). 
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Asimismo, la Ley Orgánica de Educación Intercultural (2021), artículo 2, literal 
u, establece a la: “Investigación, construcción y desarrollo permanente de co-
nocimientos como garantía del fomento de la creatividad y de la producción 
de conocimientos, promoción de la investigación y la experimentación para la 
innovación educativa y la formación científica”. 

Las prioridades del Ministerio de Educación se establecen en el Plan Es-
tratégico Institucional del Ministerio de Educación 2021-20255 que con-
templan los 5 ejes de trabajo y las 20 líneas de acción para desarrollar la 
política educativa.

Figura 2. 5 ejes de trabajo del Ministerio de Educación

5 El Plan Estratégico Institucional del Ministerio de Educación 2021-2025 fue aprobado mediante ACUERDO 
Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00013-A con fecha 17 de marzo de 2022. 

Fuente: Ministerio de Educación
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5. Metodología de 
planificación prospectiva 
estratégica

La importancia de utilizar la planificación con una visión a 
largo plazo radica en que esta permite plantear estrategias 
y alternativas conjuntas, interinstitucionales y multinivel, 
de solución a problemas sociales con base en el diseño del 
futuro que se quiere, y la consecuente implementación de 
las hojas de ruta para alcanzar las metas.

En el marco de entender la prospectiva, se presentan 4 características: 

• Anticipación: permite la exploración de fu-
turos posibles, probables y deseables para 
clasificar decisiones y acciones presentes.

• Apropiación: estimula la participación de 
los actores involucrados o beneficiarios de 
los planes y proyectos prospectivos.

• Acción: ejecuta los proyectos establecidos 
y pertinentes.

• Aprendizaje: involucra un proceso de retro-
alimentación, para monitorear el grado de 
avance entre las imágenes de futuro plan-
teadas y el verdadero cumplimiento de me-
tas en el presente. 
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La metodología prospectiva se caracteriza por la aproximación crítica al 
análisis estructural y sistemático de la política pública. De esta manera, 
en términos generales, los estudios prospectivos en política han utilizado 
esta metodología para obtener resultados como puntos de referencia de 
otras décadas o rescatar las buenas prácticas; de igual manera, establecer 
contacto con redes y proyectos de cooperación internacional, con el fin de 
mejorar las agendas estratégicas a mediano y largo plazo (CEPAL, 2016). 
Los estudios prospectivos han tomado diferente impulso e importancia en 
su implementación, dependiendo de la evolución o transformaciones que 
ha tenido la planificación. 

5.1 Construcción Metodológica:

Primera fase: para la elaboración y adaptación de 
la metodología prospectiva de mediano y largo 
plazo y sus herramientas, se utilizó como referen-
cia regulatoria los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de la Agenda 2030 y al Plan Estratégico Ins-
titucional del Ministerio de Educación 2021-2025 
que contempla 5 ejes y 20 líneas de acción.

Segunda fase: una vez establecido el diagnósti-
co de la política educativa en los diferentes esce-
narios, se realizó en el último semestre del 2021 
un trabajo participativo con expertos del ámbito 
educativo, y con delegados de las áreas técnicas 
y desconcentradas del Ministerio de Educación, 
para establecer las necesidades de investigación.

Tercera fase: una vez priorizadas las necesidades 
de investigación, se establecieron las áreas de in-
terés que conforman la Agenda de Investigación 
Educativa 2022-2026.  
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5.2 Levantamiento de información sobre necesidades
      de investigación

Se realizó en 3 etapas: 

• Etapa 1: diseño y elaboración de los instrumentos técnicos. 

• Etapa 2: aplicación de los instrumentos para el levantamiento 
de información.

• Etapa 3: consolidación, organización y sistematización de la 
información.

Para el levantamiento de información se utilizaron talleres, entrevistas y 
una encuesta digital, como herramientas de investigación cualitativa y 
cuantitativa. Los talleres se implementaron con los líderes/técnicos de las 
unidades operativas del Ministerio de Educación, y se planificó y ejecutó 
un taller por cada Subsecretaría del nivel central. Las entrevistas se desa-
rrollaron con expertos del ámbito educativo tanto de la academia como 
de organismos gubernamentales y no gubernamentales. Finalmente, la 
encuesta digital se aplicó a los líderes/técnicos de las unidades descon-
centradas del Ministerio de Educación.  

Los talleres con los líderes/técnicos de 
las unidades operativas del Ministerio 
de Educación se desarrollaron en dos 
momentos; en el primero, se contó 
con la percepción de los participantes 
en cuanto a la implementación de las 
líneas de investigación; y, en el segundo 
se socializó la matriz para el registro 
de las necesidades de investigación 
definidas con los equipos técnicos de 
cada dirección y validadas a nivel de 
Subsecretarías.

La jornada de entrevista tuvo un to-
tal de 19 participantes especialistas 
en educación, pertenecientes a 12 ins-
tituciones académicas, organismos 
internacionales, organizaciones gu-
bernamentales y organizaciones no 
gubernamentales: 
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• Universidad Andina Simón Bolívar

• Universidad Nacional de Educación

• Pontificia Universidad Católica del Ecuador

• Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO

• Banco Mundial

• ONU Mujeres: Organización de las Naciones Unidas 
dedicada a promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres

• UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura

• UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

• VVOB Education for Development

• OEI: Organización de Estados Iberoamericanos para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura

• DYA: Desarrollo y Autogestión

• Subsecretaría de Educación Intercultural Bilingue y la 
Etnoeducación 

Las entrevistas partieron de conocer las áreas de interés y líneas de investi-
gación de la Agenda. Luego, desde un enfoque de derechos humanos, géne-
ro, reducción de la violencia y gestión de riesgos, se abordaron las temáticas 
relevantes en el contexto educativo.

En cuanto a la encuesta digital, en el caso de las Coordinaciones Zonales, se 
aplicó a las Direcciones Zonales de Educación Especializada e Inclusiva, De-
sarrollo Profesional Educativo, Apoyo, Seguimiento y Regulación de la Edu-
cación y Administración Escolar. Para las direcciones distritales se solicitó 
una encuesta por Dirección Distrital. El formulario aplicado obtuvo un total 
de 628 encuestas completadas. 

Finalmente, y como se indicó de manera previa, las necesidades de investi-
gación obtenidas de la implementación de cada uno de los instrumentos de 
levantamiento de información, se las alineó a los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, principalmente al ODS4 y al Plan Estratégico Institucional del Minis-
terio de Educación 2021-2025, que establece 5 ejes de trabajo y 20 acciones. 
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6. Propuesta de ejecución de 
la Agenda de Investigación 
Educativa

Indicador
Total acumulado de investigaciones educativas internas y mixtas realizadas por 
el Ministerio de Educación.

Descripción del 
Indicador

Cantidad de investigaciones que han sido realizadas por el Ministerio de Educa-
ción, con o sin la participación de otras instituciones interesadas en el estudio de 
las diferentes problemáticas educativas, en un período determinado.

Meta
Aumentar el total acumulado de investigaciones educativas internas y mixtas rea-
lizadas por el Ministerio de Educación de 54 a 76, al 2026.

Período de 
actualización

Anual

Nivel de 
desagregación

Por áreas de interés.

Resultados y 
metas

Período 
acumulado

Meta acumulada

2018-2021 2022 2023 2024 2025 2026

54 11 24 39 56 76

Estrategias Acciones

Fortalecimiento 
al desarrollo de 
la investigación 
educativa.

Realización de alianzas estratégicas con otras instituciones, con el fin de obtener 
cooperación reembolsable o no reembolsable, para el desarrollo de la investiga-
ción educativa.

Articulación con instituciones y organismos vinculados al ámbito educativo para 
obtener apoyo técnico en el desarrollo de la investigación educativa.

Priorización de las investigaciones en función de las necesidades del Sistema Na-
cional de Educación.

Desarrollo de espacios de socialización y discusión sobre la evaluación e investi-
gación educativa (encuentros, webnarios, intercambio experiencias, charlas, ca-
pacitaciones).

Socialización de los resultados de las investigaciones con las áreas pertinentes.
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Indicador
Porcentaje de solicitudes de investigación externa aprobadas en un período 
determinado.

Descripción del 
Indicador

Porcentajes de solicitudes de investigación externas aprobadas dividida entre el 
número total de solicitudes ingresadas, multiplicado por 100.

Meta
Aumentar el porcentaje de solicitudes de investigación externa aprobadas de 37 % 
a 60 %, al año 2026.

Período de 
actualización

Anualmente

Nivel de 
desagregación

Por áreas de interés en función de la aprobación.

Resultados y 
metas

Resultado del 
período

Meta acumulada

2018-2021 2022 2023 2024 2025 2026

37 % 40 % 45 % 50 % 55 % 60 %

Estrategia Acciones

Promoción y
socialización del
proceso para la 
postulación y 
desarrollo de
investigaciones
educativas.

Socialización del instrumento para el fomento a la investigación educativa.

Socialización de requisitos necesarios para aprobación de propuestas investigativas.

Revisión del proceso establecido para el desarrollo de investigaciones externas.

Desarrollo de espacios de socialización y discusión sobre la evaluación e 
investigación educativa (encuentros, webnarios, intercambio experiencias, charlas, 
capacitaciones).

Socialización del proceso para el desarrollo de investigaciones externas.
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Figura 3. Esquema General de la Agenda de Investigación Educativa 2022-2026

Elaboración: Ministerio de Educación

Esta figura evidencia la vinculación de los 5 ejes de trabajo y 20 líneas de 
acción establecidas en el Plan Estratégico Institucional 2021-2025, con 
las áreas de interés y el enfoque transversal propuestas en la Agenda de 
Investigación Educativa.
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La Agenda de Investigación Educativa 2022-
2026, presenta 5 enfoques transversales que 
incluye: educación intercultural etnoeducación 
afroecuatoriana; educación sostenible para el 
desarrollo y transición ecológica; gestión de 
reducción de riesgos; género e inclusión de las 
diversidades.

Según la normativa ecuatoriana, la intercul-
turalidad y la etnoeducación afroecuatoria-
na es un principio orientador de la política 
educativa. En la práctica, esto se traduce 
en garantizar que todos los actores del Sis-
tema Nacional de Educación conozcan y 
valoren la riqueza cultural de las diferentes 
nacionalidades y pueblos que existen en 
el territorio nacional. En este contexto, la 
educación debe asegurar espacios de re-
flexión, verbalización y fortalecimiento de 
la identidad cultural de los estudiantes. 

La educación para el desarrollo sostenible 
y transición ecológica son un principio rec-
tor de la política educativa, tienen como 
objetivo formar ciudadanos ambientalmen-
te responsables y comprometidos con el 
bienestar de las generaciones presentes y 
futuras. Es así como se pretende promover 
y fortalecer la cultura y conciencia ambien-
tal en la comunidad educativa, mediante la 
integración y transversalización del enfo-
que ambiental basado en orientación ética, 
sentido altruista, innovación y calidad en 
todo el Sistema Nacional de Educación.

7. Enfoques transversales
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 La gestión para la prevención y manejo de emergencias se orienta a la 
implementación de estrategias en la comunidad educativa frente a even-
tos adversos de origen natural, antrópico y socio-tecnológico. Con esto se 
pretende fortalecer una cultura que promueva la prevención y manejo de 
emergencias y asegure mayores niveles de resiliencia con la participación 
de todos los actores educativos.

La igualdad de género es trascendental para alcanzar la meta de una edu-
cación para todos sin dejar a nadie atrás (Naciones Unidas, 2015a), por 
lo que este enfoque implica desarrollar planes, políticas y contextos de 
aprendizaje, así como en la formación docente, con abordaje de género. 

La inclusión de las diversidades parte de reconocer que cada persona des-
de que nace es diferente en contextos culturales, sociales, educativos y 
económicos, por lo que se insta a un debate profundo de la equidad y la 
justicia en la educación donde se abordan diferentes niveles de equidad 
en este ámbito.

Figura 4. Enfoques transversales de la Agenda de Investigación Educativa 2022-2026

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación
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8. Agenda de Investigación 
Educativa 2022-2026, 
áreas de interés y líneas de 
investigación educativa

8.1 Desde el Eje “Encontrémonos”
         Innovación y Prácticas Escolares
         (enseñanza-aprendizaje)

Este eje promueve la reactivación de las instituciones educativas y planes 
de reinserción escolar y nivelación garantizando la educación de calidad 
en el Sistema Nacional de Educación. La Agenda de Investigación Educa-
tiva 2022-2026 presenta áreas de interés y líneas de investigación relacio-
nadas con los procesos de flexibilización, contextualización, ambientes de 
aprendizaje, ciudadanía digital, innovación educativa y nuevas tecnologías 
de aprendizaje y conocimiento, como factores que inciden en la enseñan-
za-aprendizaje. Además, es fundamental el fomento de, la creatividad y 
la adquisición de competencias básicas de lectura, escritura y cálculo, así 
como habilidades transferibles o habilidades para la vida y habilidades 
cognitivas e interpersonales. 

La flexibilidad y la contextualización de los aprendizajes busca motivar el 
desarrollo de estudios que contribuyan a evaluar y fortalecer continuamen-
te el modelo educativo, en cuanto a la pertinencia, actualidad, y contextua-
lización del currículo, la oferta extraordinaria, la progresión académica, la 
innovación educativa y la ciudadanía digital; y el desarrollo de la evaluación, 
estándares educativos como mecanismo para medir los progresos y la cali-
dad educativa, principalmente, sobre la trayectoria de aprendizajes. 
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Se considera también que este proceso no depende úni-
camente de los ambientes de aprendizaje, existen fac-
tores externos que influyen en el desarrollo de los es-
tudiantes. Por lo que, la contextualización del currículo 
junto con la interacción de la comunidad educativa, to-
mando en cuenta la interculturalidad y la etnoeducación, 
juega un papel primordial, así como el rol que la familia y 
la sociedad, como actores corresponsables del proceso. 

Finalmente, la innovación con una visión a futuro pro-
mueve el uso de las tecnologías de la información y co-
municación con las tecnologías para el aprendizaje y el 
conocimiento, refuerza los procesos educativos, aumen-
ta el nivel del aprendizaje al permitir la difusión de cono-
cimientos y la transformación digital educativa, y viabili-
za una mejora en los ambientes de aprendizajes.

Agenda de Investigación Educativa 
2022-2026

25
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Tabla 1. Área de interés - Innovación y Prácticas Escolares (enseñanza-aprendizaje)

Áreas de 
Interés Líneas de Investigación

1. Innovación 
y Prácticas 
Escolares 
(enseñanza- 
aprendizaje)

1.1 Proceso de flexibilización en la práctica educativa.

1.2 Integración de metodologías innovadoras y currículo contextualizado 
con pertinencia cultural y territorial y sus efectos en el proceso educativo.

1.3 Pedagogía, didáctica y trayectoria de aprendizaje en el ámbito escolar.

1.4 Prácticas escolares y su efecto en la permanencia y progresión académica.

1.5 Procesos pedagógicos y laboratorios de prácticas innovadoras en el 
ámbito educativo.

1.6 Evaluación a las prácticas de fomento del aprendizaje digital y la 
conformación de la ciudadanía digital.

1.7 Acceso y uso de nuevas tecnologías de información y comunicación y 
tecnologías de aprendizaje y conocimiento, en el ámbito educativo.

1.8 Ambientes de aprendizaje innovadores y metodologías activas.

1.9 Aprendizaje basado en proyectos y autonomía del estudiantado.

1.10 Modalidad del Sistema Nacional de Educación y sus efectos en el 
proceso educativo.

1.11 Ofertas educativas y progresión académica.

1.12 Plan de estudio con su respectiva carga horaria para el estudiantado.

1.13 Evaluación y estándares educativos.

1.14 Prácticas escolares en educación intercultural bilingüe y etnoeducación 
afroecuatoriana.

1.15 Rol de la comunidad comunidad y los actores educativos: estudiante, 
docente, directivo y familia, en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Elaboración: Ministerio de Educación
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El principio de inclusión y equidad se enfoca en garantizar a todas las 
personas, grupos, pueblos y nacionalidades, independientemente de su 
edad, su lugar de procedencia, el acceso, permanencia y culminación de 
la educación escolarizada. Parte de la comprensión de que cada persona 
tiene características de aprendizaje diferenciadas, con necesidades, ca-
pacidades y particularidades diversas y es deber del Sistema Nacional 
de Educación desarrollar modelos de aprendizaje adecuados e incluyen-
tes. Esto implica la adaptación de los programas educativos y los contex-
tos pedagógicos para disminuir las brechas, la exclusión o restricción de 
oportunidades en el aprendizaje por razones de género, etnia, lugar de 
residencia y lugar de procedencia, discapacidad, entre otras; y posibilitar 
la participación eficaz de los estudiantes en todas las actividades desarro-
lladas dentro y fuera de una unidad educativa (UNESCO, s.f.).

El análisis y la indagación acerca de alternativas para una educación in-
clusiva, de calidad y con atención a la diversidad, implica prestar especial 
interés a los casos de desarrollo infantil integral, jóvenes y adultos que 
no han podido terminar su escolaridad, población migrante o en movili-
dad humana, estudiantes con capacidades especiales y personas discrimi-
nadas o marginadas, estudiantes en condiciones de encierro y personas 
privadas de libertad. También aborda la pertinencia cultural, lingüística y 
ambiental de los pueblos y nacionalidades. 

Con la educación inclusi-
va se busca que la diversi-
dad sea percibida como una 
oportunidad para enriquecer 
el entorno de aprendizaje, 
para mejorar la capacidad 
de adaptación ante circuns-
tancias desfavorables (resi-
liencia) y mejorar así la co-
hesión social, para lograr dar 
respuesta a problemas glo-
bales en comunidad, aspec-
to que está atado al modelo 
de desarrollo impulsado por 
el país.

8.2 Desde el eje “Todos”
      Educación inclusiva
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Tabla 2.Área de interés - Educación Inclusiva

Áreas de 
Interés

Líneas de Investigación

2. Educación 
Inclusiva

2.1 Acceso a la educación con pertinencia cultural, contextualización 
territorial e inclusión.

2.2 Ingreso y permanencia de población migrante en el Sistema Nacional 
de Educación.

2.3 Educación especial e inclusiva6.

2.4 Incidencia y pertinencia educativa en el territorio y servicio educativo 
público en sus distintas ofertas y modalidades (Educación ordinaria, 
contextos de encierro- personas privadas de libertad– aulas hospitalarias – 
atención domiciliaria - alfabetización - escolaridad inconclusa).

2.5 Educación multigrado y contextos de aprendizaje Uni-Bi Pluridocente.

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación

8.3 Desde el eje “Libres y Flexibles”
      Educación y Trabajo

La igualdad de oportunidades de acceso a una educación de calidad es 
uno de los ejes fundamentales para que la población pueda acceder a una 
mejor inserción laboral y así ejercer su derecho al trabajo. Esto genera 
en el Sistema Nacional de Educación, la necesidad de la continuidad y 
coherencia entre la educación básica y bachillerato, con la formación téc-
nica-tecnológica (formación profesional inicial), el empleo, la formación 
universitaria y la formación continua durante la vida laboral.

6  Para más información, consultar la definición de educación especial e inclusiva en: https://educacion.gob.ec/
educacion-especial-inclusiva/

https://educacion.gob.ec/educacion-especial-inclusiva/
https://educacion.gob.ec/educacion-especial-inclusiva/
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Además, el desarrollo tecnológico y la competitividad de los mercados 
han puesto en el centro del proceso al ser humano, y exigen cada vez más 
el desarrollo de competencias de base relacionadas con las actividades 
humanas profundas, como el tener iniciativa, capacidad de tomar deci-
siones, seguir un razonamiento abstracto, auto aprendizaje, liderazgo, ca-
pacidad de trabajar en grupos, entre otros. Esto implica que los distintos 
niveles de formación puedan incidir en el desarrollo de estas capacidades 
en la población, ir a la par de las demandas de la innovación tecnológica 
y globalidad en el mundo del trabajo, aspectos relacionados a la orienta-
ción vocacional-profesional desde una óptica de adquisición de habilida-
des para la vida.  

En esta área de interés se considera importante la formación técnica y tec-
nológica, estudios de alta demanda y versátiles para el constante avance 
tecnológico, así como también, la continuidad a la educación superior, en 
ambos casos, teniendo en cuenta la pertinencia territorial y cultural, con 
un abordaje de género.

Tabla 3. Área de interés - Educación y Trabajo

Áreas de 
Interés

Líneas de Investigación

3. Educación
y Trabajo

3.1 Bachillerato y orientación vocacional y profesional.

3.2 Transición efectiva entre educación técnica y artes al mercado laboral.

3.3 Transición y continuidad de estudios de bachillerato a educación 
superior y al mercado laboral, con pertinencia cultural, territorial y de 
género.

3.4 Pertinencia territorial del Bachillerato Técnico y artes y sus efectos 
sobre el mercado laboral.

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación
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8.4 Desde el eje “Fuertes”
          Desarrollo Profesional

La investigación educativa dentro del cuarto 
eje “Fuertes”, que se centra en la optimización 
del Ministerio de Educación y la dignificación 
de la carrera docente, aborda la formación y el 
desarrollo de competencias socioemocionales en 
los maestros. Al respecto, resulta relevante analizar 
y conocer las necesidades que el Sistema Nacional 
de Educación precisa, al igual que los procesos 
de formación docente que permitan el desarrollo 
integral de los estudiantes. Es de relevancia también 
el acompañamiento pedagógico, la innovación, la 
dotación de conocimientos sobre espacios virtuales, 
metodológicas, y recursos educativos; entendiendo 
esto como un proceso sistemático, colaborativo y 
permanente enfocado en fortalecer las capacidades 
de los formadores y acompañantes pedagógicos.

Las figuras profesionales, a más de los docentes, 
abarcan también a directivos, mentores, asesores 
y auditores educativos como actores sustanciales 
del Sistema Nacional de Educación. De todas estas 
figuras es importante analizar sus características, 
motivaciones, liderazgo, necesidades de crecimiento 
profesional y jornadas laborales y administrativas.

En esta área de interés se incluye también te-
máticas vinculadas con la selección de figuras 
profesionales, formación, capacitación, evalua-
ción, el escalafón y la carrera docente; aspectos 
que deberían ser abordados desde un enfoque 
que priorice la transferencia de conocimientos y 
la participación de los maestros en proyectos o 
intervenciones. 
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Tabla 4. Área de interés - Desarrollo Profesional

Áreas de
Interés

Líneas de Investigación

4. Desarrollo 
Profesional

4.1 Selección y evaluación de las figuras profesionales7 tanto para su ingreso 
y continuidad al magisterio.

4.2 Capacitación y formación de las figuras profesionales, sea esta formación 
inicial, continua y especializada con pertinencia cultural y territorial.

4.3 Dotación de tecnologías para la información y la comunicación, 
metodologías y recursos educativos contextualizados a las figuras 
profesionales; con pertinencia cultural y territorial.

4.4 Sectorización, ascensos y transferencias de las figuras profesionales.

4.5 Desempeño profesional docente y horario para la labor educativa.

4.6 Carga administrativa de las figuras profesionales.

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación

8.5 Desde el eje “Excelencia Educativa”
      Gestión Institucional

El quinto eje “Excelencia” promueve el Sistema Nacional de Educación de 
excelencia, promoción de la salud, la convivencia armónica y las trayecto-
rias educativas, con dotación de tecnologías para la educación. Se articula 
con la gestión institucional, ya que esta hace alusión a la interdependencia 
y acción coordinada entre los actores educativos, a todo nivel, con base 
en reglas y parámetros establecidos. Propiciar un sistema de buen go-
bierno implica tener la capacidad de reaccionar rápidamente y de manera 
asertiva, promover la participación de todos los actores – por ejemplo, 
mediante la conformación de comités y la intervención en proyectos in-
tegradores-, así como impulsar procesos de rendición de cuentas opor-
tunos. Adicionalmente, la gestión escolar, vista como la administración 
de una organización sistémica, debe estar orientada a la formulación de 
políticas, identificación de prioridades, asignación de recursos, aplicación 
y seguimiento de reformas (UNESCO, 2009). 

7  El término “figuras profesionales” hace referencia a docentes, directivos, mentores, asesores o audi-
tores educativos
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Dentro de la gestión institucional y considerando la importancia de garan-
tizar una educación inclusiva y de calidad para toda la población, se con-
templa la responsabilidad del Estado de desarrollar ofertas que permitan 
el acceso de la población en condiciones de segregación y encierro a los 
procesos de enseñanza.  

Adicionalmente, los sistemas de información integrales tienen un rol fun-
damental dentro de la gestión institucional al producir datos sólidos para 
la formulación de políticas, realizar seguimiento y evaluar las metas es-
tablecidas, además de facilitar la rendición de cuentas. Esto promueve 
el desarrollo de estudios relacionados con la calidad de la información, 
de manera que se pueda considerar aspectos afines con el desarrollo de 
capacidades para la recopilación y análisis de datos, desagregación de la 
información, y apertura del debate para la generación del padrón nominal 
en el ámbito educativo.

Tabla 5. Área de interés - Gestión Institucional

Áreas de
Interés

Líneas de Investigación

5. Gestión
Institucional

5.1 Infraestructura educativa y dotación de recursos escolares.

5.2 Estudio de la gestión de las unidades operativas desconcentradas.

5.3 Flexibilidad en la gestión educativa y clima escolar.

5.4 Gobernanza escolar en el Sistema Nacional de Educación 
(consejos estudiantiles, comités de padres, madres o representantes 
legales, juntas académicas, consejo académico, juntas distritales de 
resolución de conflictos, etc.).

5.5 Vinculación escolar y residencial.

5.6 Consolidación de un sistema de información integral, con fuentes 
de información robustas y de calidad.

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación
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8.6 Desde el eje “Libres y Flexibles”
      Desafíos para la Educación en
      Situaciones de Emergencia 

Es importante conocer los factores que inciden en la generación de ries-
gos, desastres y emergencias en el Sistema Nacional de Educación. Se en-
tiende como situaciones de emergencia a los fenómenos que constituyen 
amenazas de todo tipo, ya sea de origen natural o antropogénico (de ca-
rácter tecnológico o social) o a las múltiples vulnerabilidades a las cuales 
están expuestos los niños, niñas y adolescentes. 

Esta área de investigación establece y fomenta la protección de niñas, ni-
ños y adolescentes al resguardar su integridad y proveer las condiciones 
necesarias para su óptimo desarrollo. 

Esta área fue considerada con un enfoque sistemático, bajo tres premisas 
básicas: provisión, protección y participación, al dar una respuesta aser-
tiva y rápida frente a los factores que impliquen un riesgo. De esta mane-
ra, la investigación permitirá el análisis de cualquier tipo de situación de 
emergencia que ponga en peligro la dignidad o integridad física o psico-
lógica de la comunidad educativa.

Es importante mencionar que las consecuencias palpables de un desas-
tre a nivel general, y en educación de manera particular, son los efectos 
provocados por la pandemia mundial generada por la COVID-19. En este 
contexto, es necesario tener un diagnóstico integral sobre el estado de la 
educación en Ecuador, donde se aborden diferentes temáticas; por ejem-
plo, la deserción escolar por rangos de edad, con especial énfasis en edu-
cación inicial y bachillerato; pérdidas de aprendizaje por grupos; impacto 
de las herramientas utilizadas durante la pandemia para transmisión de 
conocimientos (como las fichas pedagógicas); brecha digital; capacida-
des de los docentes para utilizar ambientes virtuales para los procesos de 
enseñanza; además del impacto psicosocial y emocional de la pandemia. 

Finalmente, se deben realizar estudios sobre los daños a la infraestructura 
escolar, los protocolos para retomar las actividades de manera presencial, 
la adaptación de los sistemas educativos para enfrentar las situaciones de 
emergencias y los costos de la recuperación de la emergencia en el entor-
no educativo. Todo esto vinculado a las políticas de resiliencia y desafíos 
ante estos desastres y riesgos. 
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Tabla 6. Área de interés-Desafíos para la Educación en Situaciones de Emergencia

Áreas de
Interés

Líneas de Investigación

6. Desafíos para 
la Educación en 
Situaciones de 
Emergencia

6.1 Situaciones de Emergencia, prevención, planificación y mitigación de 
riesgos en el entorno educativo.

6.2 Situaciones de Emergencia e impacto según las modalidades de la 
oferta educativa.

6.3 Creación y/o adaptación de procesos y técnicas para la enseñanza - 
aprendizaje, teniendo en cuenta aspectos pedagógicos, metodológicos, 
de currículo, innovación educativa y nuevas tecnologías de aprendizaje 
y conocimiento, en situaciones de emergencia.

6.4 Cambios en acceso y calidad de la educación, producto de las 
situaciones de emergencia.

6.5 Cambios en la salud mental, aspectos psicológicos y socioemocionales 
y otros de la comunidad educativa, producto de las situaciones de 
emergencia.

6.6 Cambios en los aspectos nutricionales, de salud, sociales, culturales, 
ambientales en el entorno educativo, producto de las situaciones de 
emergencia.

6.7 Género y de los desafíos en las situaciones de emergencia, en el 
ámbito educativo.

6.8 Tipos de violencia y sus efectos en las situaciones de emergencia en 
el ámbito educativo.

6.9 Evaluación de daños en la infraestructura debido a las situaciones de 
emergencia y lineamientos y protocolos para la continuidad del proceso 
educativo. 

6.10 Evaluación y desafíos de las situaciones de emergencia en el ámbito 
educativo.

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación
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8.7  Desde el eje “Excelencia”
              Protección de Derechos

La educación y formación en derechos humanos promueve espacios de 
respeto y convivencia armónica dentro de la comunidad educativa; así 
como también la protección de derechos, respeto y empatía con la po-
blación en movilidad humana, prevención del riesgo asociado al uso res-
ponsable y seguro de la tecnología, implementación de estrategias de 
respuesta oportuna ante casos de violencia, acoso escolar y consumo de 
drogas, así como el apoyo psicológico a la comunidad educativa y los 
roles de género. En el marco del enfoque de derechos, la educación en 
sexualidad, la prevención de violencia basada en género a niñas, niños y 
mujeres también debe ser incorporadas en el proceso formativo escolar 
bajo una perspectiva de integralidad y como una dimensión constitutiva 
de las personas. 

Tabla 7. Área de interés-Protección de Derechos

Áreas de
Interés

Líneas de Investigación

7. Protección
de Derechos

7.1 Sensibilización, prevención, garantía de derechos humanos y cultura 
de paz.

7.2 Prevención de violencia, sus efectos y acompañamiento psicológico 
a la comunidad educativa.

7.3 Círculo virtuoso (promoción y prevención, identificación, primeros 
auxilios psicológicos, acompañamiento, derivación) para el manejo de 
factores de riesgo psicosocial (intentos autolíticos, suicidio, violencia en 
todas sus formas, consumo de alcohol y drogas, entre otras).

7.4 Educación para la sexualidad y sus efectos.

7.5 Educación para el desarrollo sostenible y transición ecológica. 

7.6 Prevención de riesgos asociados al uso de tecnologías de la 
información y comunicación.

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación
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8.8 Desde el eje “Excelencia Educativa”
             Género y Educación

Desde este enfoque se promueve una sociedad justa con igualdad de 
oportunidades para todas y todos, en donde la educación tiene un papel 
transcendental, ya que funge como uno de los mecanismos principales 
para romper estereotipos; crear y difundir acciones equitativas, actitudes, 
diferentes visiones de convivencia; y, fomentar el respeto mutuo y equi-
dad de género. En este sentido, juega un rol fundamental el análisis del 
currículo y los materiales educativos, así como de las metodologías y la 
pedagogía implementadas para transmitir conocimientos. 

Otro ámbito de estudio que se fomenta en este acápite está relacionado 
con analizar los roles de género y su impacto en la educación; por ejemplo: 
en la deserción escolar, el rendimiento académico, la vocación profesional, 
entre otros.

Tabla 8. Área de interés - Género y Educación

Áreas de
Interés

Líneas de Investigación

8. Género y
Educación

8.1 Sensibilización y capacitación en educación y género.

8.2 Currículo, material educativo, metodologías y pedagogía, con 
enfoque de género.

8.3 Roles de género, desigualdad y su impacto en la educación.

8.4 Desigualdad de género en la educación técnica y artes.

8.5 Análisis interseccional del género en el ámbito educativo.

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación
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9. Áreas de interés y 5 ejes  
de trabajo

La Agenda de Investigación Educativa 2022-2026 está alineada al Plan 
Estratégico Institucional del Ministerio de Educación 2021-2025, con 
los 5 ejes de trabajo los cuales permiten ubicar las siguientes áreas de 
interes.

Figura 5. Áreas de interés y 5 ejes de trabajo

Fuente y elaboración: Ministerio de Educación
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10. Reflexiones finales sobre 
la Agenda de Investigación 
Educativa 2022-2026

La educación, como un derecho fundamental, se debe garantizar a 
toda la población, sin discriminación, teniendo en cuenta las realidades 
territoriales, culturales, sociales y ambientales; así como las características 
y habilidades de aprendizaje intrínsecas de cada individuo. 

Esto genera la necesidad de desarrollar políticas, programas y proyectos 
inclusivos y equitativos, que abarquen las diversidades y se adapten a 
los contextos, de tal forma que se garantice el derecho de contar con 
una educación transformadora, creadora, de agentes de cambio, que 
incida en el desarrollo holístico de los estudiantes, de manera que estos 
puedan participar activamente en una sociedad libre, fomentando la 
ciudadanía digital y con respeto hacia todos los grupos étnicos, de otras 
nacionalidades y de género. 

En este contexto, es importante realizar estudios que aporten con 
información para la toma de decisiones y el mejoramiento continuo del 
sistema; por lo que, el Ministerio de Educación pone a disposición de 
la comunidad educativa y demás actores interesados, esta herramienta 
orientadora de las necesidades de investigación en el Sistema Nacional 
de Educación. Este trabajo contempla los temas de estudio definidos 
por todas las áreas del Ministerio de Educación, tanto del Nivel Central 
como de los niveles desconcentrados; así como los criterios de los 
expertos en el ámbito educativo. La Agenda presenta las ocho áreas de 
interés y sus respectivas líneas para desarrollar investigaciones, con la 
finalidad de obtener evidencia y resultados robustos que fomenten la 
investigación educativa, para la toma de decisiones y la formulación de 
políticas en materia de educación.  
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